
REGLAMENTO (CE) No 1263/2006 DE LA COMISIÓN

de 23 de agosto de 2006

por el que se establecen excepciones a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) no 1464/95, (CE)
no 174/1999, (CE) no 800/1999, (CE) no 1291/2000, (CE) no 1342/2003, (CE) no 633/2004, (CE)
no 1138/2005, (CE) no 951/2006 y (CE) no 958/2006 en lo relativo a los productos agrícolas

exportados a Líbano

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2777/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de las aves de corral (1), y, en parti-
cular, su artículo 3, apartado 2, su artículo 8, apartado 12, y su
artículo 15, así como los artículos correspondientes de los de-
más reglamentos relativos a la organización común de merca-
dos de productos agrícolas,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 800/1999 de la Comisión, de 15
de abril de 1999, por el que se establecen disposiciones
comunes de aplicación del régimen de restituciones por
exportación de productos agrícolas (2), y el Reglamento
(CE) no 1291/2000 de la Comisión, de 9 de junio de
2000, por el que se establecen disposiciones comunes de
aplicación del régimen de certificados de importación, de
exportación y de fijación anticipada para los productos
agrícolas (3), establecen normas comunes aplicables a la
exportación de productos agrícolas.

(2) Las circunstancias excepcionales en Líbano han perjudi-
cado gravemente los intereses económicos de los expor-
tadores y la situación creada ha afectado desfavorable-
mente a las posibilidades de exportación en las condicio-
nes previstas por los Reglamentos (CE) no 800/1999 y
(CE) no 1291/2000.

(3) Por lo tanto, es necesario limitar esas consecuencias per-
judiciales mediante la adopción de medidas especiales de
forma que queden regularizadas las operaciones de expor-
tación que no hayan podido llevarse a término debido a
las circunstancias indicadas. En especial, se deben adoptar
excepciones a determinadas disposiciones aplicables a los
procedimientos de exportación, tales como las relativas a
los plazos de los Reglamentos (CE) no 800/1999 y (CE) no
1291/2000; el Reglamento (CE) no 174/1999 de la Co-
misión, de 26 de enero de 1999, por el que se establecen
disposiciones específicas de aplicación del Reglamento
(CEE) no 804/68 del Consejo, relativo a los certificados
de exportación y de las restituciones por exportación en el
sector de la leche y de los productos lácteos (4); el Regla-
mento (CE) no 1342/2003 de la Comisión, de 28 de julio
de 2003, por el que se establecen disposiciones especiales

de aplicación del régimen de certificados de importación y
de exportación en el sector de los cereales y del arroz (5), y
el Reglamento (CE) no 633/2004 de la Comisión, de 30 de
marzo de 2004, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de certificados de exportación en el
sector de la carne de aves de corral (6).

(4) En el caso de los productos del sector del azúcar, se deben
contemplar excepciones a lo dispuesto en el Reglamento
(CE) no 1464/95 de la Comisión, de 27 de junio de 1995,
por el que se establecen disposiciones especiales de apli-
cación del régimen de los certificados de importación y
exportación en el sector del azúcar (7), para los certificados
solicitados antes del 1 de julio de 2006; en el Reglamento
(CE) no 1138/2005 de la Comisión, de 15 de julio de
2005, relativo a una licitación permanente correspon-
diente a la campaña de comercialización 2005/06 para
determinar las exacciones reguladoras y las restituciones
por exportación de azúcar blanco (8); en el Reglamento
(CE) no 951/2006 de la Comisión, de 30 de junio de
2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) no 318/2006 del Consejo en lo que
respecta a los intercambios comerciales con terceros países
en el sector del azúcar (9), para los certificados solicitados
antes del 1 de julio de 2006, y en el Reglamento (CE) no
958/2006 de la Comisión, de 28 de junio de 2006, rela-
tivo a una licitación permanente correspondiente a la cam-
paña de comercialización 2006/07, para determinar las
restituciones por exportación de azúcar blanco (10).

(5) Únicamente los operadores que puedan demostrar con
los documentos de exportación o los documentos con-
templados en el artículo 1, apartado 2, del Reglamento
(CEE) no 4045/89 del Consejo, de 21 de diciembre de
1989, relativo a los controles, por los Estados miembros,
de las operaciones comprendidas en el sistema de finan-
ciación por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agraria, sección Garantía, y por el que se deroga la Di-
rectiva 77/435/CEE (11), que los productos se destinaban
a su exportación a Líbano, podrán acogerse a las excep-
ciones.

(6) Al efecto de poner remedio a las repercusiones perjudi-
ciales en todos los operadores que hayan podido resultar
afectados por las circunstancias excepcionales en Líbano,
el presente Reglamento debe aplicarse desde el 1 de julio
de 2006.
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(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen de los comités de gestión pertinentes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, del
Reglamento (CE) no 1464/95, el artículo 6 del Reglamento (CE)
no 174/1999, el artículo 7 del Reglamento (CE) no 1342/2003,
el artículo 2 del Reglamento (CE) no 633/2004, el artículo 13
del Reglamento (CE) no 1138/2005, el artículo 8 del Regla-
mento (CE) no 951/2006 y el artículo 12, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 958/2006, el plazo de validez de los certi-
ficados expedidos al amparo de esos Reglamentos y solicitados
antes del 20 de julio de 2006 se ampliará, previa solicitud del
titular:

a) tres meses en el caso de los certificados cuyo plazo de
validez expire durante el mes de julio;

b) dos meses en el caso de los certificados cuyo plazo de
validez expire durante el mes de agosto;

c) un mes en el caso de los certificados cuyo plazo de validez
expire durante el mes de septiembre.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 32, apartado 1,
letra b), inciso i), del Reglamento (CE) no 1291/2000 y en el
artículo 7, apartado 1, y el artículo 34, apartado 1, del Regla-
mento (CE) no 800/1999, el plazo de sesenta días se ampliará,
previa solicitud del exportador, a 150 días en el caso de los
productos cuyos trámites aduaneros de exportación hayan sido
concluidos o que hayan sido sometidos a alguno de los regíme-
nes contemplados en los artículos 4 y 5 del Reglamento (CEE)
no 565/80 del Consejo (12) el 20 de julio de 2006 a más tardar.

3. Los incrementos del 10 % y del 15 % contemplados en el
artículo 25, apartado 1, y en el artículo 35, apartado 1, párrafo

segundo, respectivamente, y la reducción del 20 % contemplada
en el artículo 18, apartado 3, del Reglamento (CE) no 800/1999
no se aplicarán a las exportaciones efectuadas al amparo de
certificados solicitados el 20 de julio de 2006 a más tardar.

Si se perdiera el derecho a restitución debido a las circunstancias
excepcionales en Líbano, no se aplicará la sanción prevista en el
artículo 51, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) no
800/1999.

Artículo 2

El artículo 1 se aplicará a los productos que figuran en las
secciones 1, 2, 3, 4, 7, 9, 13 y 14 del anexo I del Reglamento
(CEE) no 3846/87 de la Comisión (13), siempre que el expor-
tador interesado pueda demostrar, a satisfacción de las auto-
ridades competentes, que los productos se destinaban a Líbano.

Las autoridades competentes basarán su valoración en el certi-
ficado de exportación, la declaración de exportación o los do-
cumentos comerciales contemplados en el artículo 1, apartado
2, del Reglamento (CEE) no 4045/89.

Artículo 3

El 31 de enero de 2007 a más tardar, los Estados miembros
notificarán a la Comisión las cantidades de los productos afec-
tados por cada una de las disposiciones del artículo 1, especi-
ficando el número y fecha de expedición del certificado, la
cantidad de los productos según su código de nomenclatura
de las restituciones por exportación, el plazo de validez inicial
y el plazo de validez ampliado.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de agosto de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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